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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez memorial 

radicado por la parte actora, peticionando decretar el embargo de vehículo de 

propiedad de uno de los ejecutados y a su vez se procede a efectuar la liquidación 

de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada: 

 

NOT. PERSONAL ELMER CERCADO (fl. 31)…..…..  $   12.200= 

NOT. PERSONAL DAVID SUAREZ (fl. 36)…….……  $   12.200= 

DILIGENCIAMIENTO OFICIO 3747 (fl. 41)……….....  $   12.200= 

DILIGENCIAMIENTO OFICIO 3746 (fl. 46)…………..  $   12.200= 

DILIGENCIAMIENTO OFICIO 3748 (fl. 52)…………..  $   10.350= 

NOT. AVISO DAVID SUAREZ (fl. 64)…….…………..  $   12.200= 

NOT. AVISO ELMER MERCADO (fl. 68)……………..  $   12.200= 

AGENCIAS EN DERECHO (fl. 74)..............................  $   1.612.800= 

TOTAL LIQUIDACION…………………….…………….          $   1.695.900= 

TOTAL: UN MILLÓN SÉISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 

4 de noviembre de 2020 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO  INTERLOCUTORIO  No. 1074 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00410-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que la parte actora allega escrito por medio del cual solicita decretar 

el embargo de un vehículo tipo motocicleta, de propiedad del señor DAVID 

FELIPE SUAREZ MONTOYA, se procederá en tal sentido por encontrarse 

conforme a lo señalado por el Nral. 1 del artículo 593 del Código General. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo del vehículo tipo motocicleta, distinguido 

con la placa UWH-09E, marca Bajaj, línea Boxer CT100 AOH, modelo 2019, color 

Negro Nebulosa, motor Nro. DUZWHD24269, chasis Nro. 9FLA18AZIKDC32455 

de propiedad del Sr. DAVID FELIPE SUAREZ MONTOYA cedulado 

1.151.943.330, registrada en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Pradera, 

Valle del Cauca. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo que deberá ser 

diligenciado por la parte Actora conforme al artículo 125 del CGP. 
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SEGUNDO.- COMUNÍQUESE esta decisión a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Pradera para que realice la respectiva inscripción del embargo, 

previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa tal y como lo dispone la ley. 

 

TERCERO.- la liquidación de costas realizada, por encontrarla conforme a 

derecho (art. 366 del C. General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

R. 
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